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Corrigendum

La siguiente comunicación, de fecha 13 de febrero de 2004, se distribuye a petición de la
delegación de la República Popular China.

_______________

En el punto 6 del documento G/SPS/N/CHN/47 debe decir:

6. Descripción del contenido:  La norma notificada establece las prescripciones relativas al
índice de higiene, a los aditivos alimentarios, a la normativa de higiene en la elaboración,
marcado, envasado, transporte, almacenamiento y métodos de determinación, a las que
deben ajustarse las algas marinas y sus productos,  y se aplica a las algas marinas y a sus
productos, elaborados de acuerdo con las técnicas pertinentes, con o sin materiales
complementarios añadidos.  La norma notificada no se refiere a la gelatina ni a los
productos de espirulina obtenidos de algas marinas.

__________


